
úmero 106. Martes 5 de Mayo Año de lSt>3. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
' A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ¡n-
.-^rlar-e en los BOLETINES OFICIALES SC lian de mandar 
¿I Gefo Político respectivo, por cuyo conducto se pa
iran á los Edito: os de los mencionados periódicos. 
'-(Real orden de 6 de abril de IS39J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKECIO DE sus«nicioN.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 r s . mensuales 
ant ic ipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 «1.trimestre; 7 2 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Indrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número :;«». lají*.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta ni Editor, con inclJop del i m p e l o de! tiempo del abono 
en sollos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptu las 
que sean á mstancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

RIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su a n 
alista real familia continúan en el Real 
Silio de Aranjuez sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 4.°—Circulares. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que esceptuando 
los Corónelos de regimiento y Tenientes 
Coroneles con mando de cuerpo, todos los 
demás Gefes y Oficiales de las diversas 
armas é institutos militares y polilico-
militarcs que deseen obtener para asun
tos propios, y con sujeción á lo prevenido 
en la Real orden de 26 de enero de 1858, 
licencias que no oscedan de cuatro meses 
" ¡frogas por dos, las soliciten de los 
Capitanes generales de los distritos en que 
fcaallen destinados, debiendo acompañar 
^ las instancias las correspondientes lío-
Jas de méritos y el informe de los Gefes 
respectivos, con cuyos antecedentes, y 
^ n lo que permitan las necesidades 
jkl servicio, se concederán por dichos 
-.'l'üanes generales las espresadas licen-
; ¡ K Ó prórogas, (huido t:n la misma fe-
c°a de las concesiones conocimiento de 
c|lüsá los Directores generales de Admi
nistración militar y del arma respectiva, 
J?í como a los Capitanes generales de los 
f r i t o s en que hayan de disfrutarse d i -
^•'is licencias, y pasando á este Ministe-
r , ° . en o do cada mes, relación de las e s -
Nidas en el mes anterior. 
. Al propio tiempo es la voluntad de 

que todas las licencias de losCoro-
- Tenientes Coroneles con mando 

( ? cuerpo, las que los demás Gefes y Ofi-
foles pidan por hallarse enfermos, y las 
^hojladas para el eslranjero ó Ultramar,. 
C o ,itinúcn concediéndose de Real orden 
^ la forma que actualmente se verifica. 

l lc orden de S. M. lo digo á V. E. 
prasuconocimiento ) efectos correspon
dentes. Dios guarde a V. E. muchos 

Madrid 14 de abril de 1 8 6 5 . — 
loncha.—Señor 

Excmo. Sr . : La Reina (O. D. G.) ba 

tenido á bien autorizar á los Directores 
generales de todas las armas ó institutos 
militares para que, dentro de las suyas 
respectivas, y con sujeción á los regla» 
menlos vigentes, ordenen por si, según 
convenga al mejor servicio y sin elevar 
consultad. S. M., las traslaciones de un 
regimiento á otro y demás cambios de des
tino de todos los Oficiales desde Capitán 
inclusive abajo, dando, con la misma fe
cha en que resuelvan las colocaciones, 
conocimiento de ellas al Director general 
de Administración miniar y á los Capita
nes generales de los distritos á que cor
respondan los destinos, y pasando á este 
Ministerio, en 5 de cada mes, relación 
nomiual por cuerpos de los Oficiales que 
hayan variado de situación durante el 
mes anterior, con espresion de los moti
vos del cambio. 

Al propio tiempo es la voluntad de 
S. M. que el pase de individuos de tropa 
de un instituto á otro, en los casos que 
se halla autorizado por las prescripciones 
vigentes, se verifique por disposición de 
los respectivos Directores generales, pues
tos previamente de acuerdo, consultando 
tan solo á este Ministerio cuando no tuvie
se lugar dicho acuerdo. 

De Real urden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E« muchos anos. 
Madrid 14 de abril de 1863 —Concha.— 
Seftor 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Sección de Orden pú
blico .—Negociado 3. 0 —Qn intas. 

Por el Ministerio de la Guerra se 
trasladó á este de la Gobernación en 24 
de febrero último la comunicación s i 
guiente, que con fecha 10 del propio mes 
habiadirigido á aquel Ministerio el Consejo 
de Gobierno y Administración del fondo 
de redención y enganches del servicio 
militar: 

«Enterado este Consejo de la Real 
orden de o del actual, previniéndole 
informe acerca de otra de 2G de enero 
próximo pasado, espedida por el Minis
terio de la Gobernación, sobre mejor 
modo de canjear dos cartas de pago de 
\ i i pesos que entregaron e i Ultramar 
para redimirse del servicio militar en el 
reemplazo de 1860 Manuel Martínez 
Manzanedo y Nicolás Gutiérrez, toda vez 
que fueron declarados libres de r e s 
ponsabilidad en dicho reemplazo y deben 
sustituir á otros dos mozos que obtuvieron 
número posterior al de los espresados r e 
dimidos en la quinta de 185», acordó el 

mo se diga á V. E. , como ten»o el 
'iior.de hacerlo, que debe procederse 

;il canje de las indicadas cartas de pago 
lj¿r otras de 318 pesos, por ser esta 

a la que se exigía en los reemplazos 
eriores al de 1860, devolviendo á los 
eresados los 106 pesos restantes; 
isando las nuevas cartas de pago á la 

dependencia que las adquirió antes de 
la ley de 21» de noviembre de 1859, 
para la tramitación que entonces tenían 
tares documentos.» 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
el preinserto dictamen y mandar que esta 
resolución sc circule para que sirva de 
regla general en casos análogos, de Real 
orden lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de abril de 
1863.—Yaamonde.—Sr. Gobernador de 
l.i provincia de 

CONSEJO DE ESTADO. 

CÉDULA. 

En el dia 21 de abril, aüo de 1865, 
dada cuenta á la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado del pleito que en 
primera y única instancia pende ante el 
mismo entre parles, de la una don José 
Rodrigo Vilches, Oficial cesante de Ha
cienda publica, demandante, y de la otra 
la Administración general del Estado, r e 
presentada por el Fiscal de S. M., sobre 
mejora de clasificación: y dada cuenta 
igualmente de las diligencias practicadas 
en averiguación del domicilio del deman
dante, resultando de ellas su fallecimiento 
y haber dejado por sus únicos herederos 
á don Valentín, don José, don Antonio, 
doña Maria de la Asunción, doíia Matea 
y dona Isidora de Vilches y López, hijos 
del finado, según la partida de defunción 
que obra en el mencionado pleito, la 
Sección acordó el siguiente. 

Aulo: Sres. Presidente.—Casaus.— 
Escudero.—Villar y Salcedo.—EcharrI. 
—Cilese y emplácese de nuevo á los 
hijos y herederos de don José Rodrigo 
Vilches por medio de la Gaceta y Boletín 
Oficial de esta provincia, para que en 
el término de dos meses comparezcan ante 
este Consejo por si ó por medio de persona 
legalmente autorizada; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se declarará 
desierto el recurso pendiente. 

V en cumplimiento de lo mandado 
por la Sección, se inserta en la (¡aceta y 
Boletín Oficial de esta provincia con a r 
reglo á lo dispuesto en el art . 70 del 
reglamento de 30 de diciembre de 1846. 

Madrid 24 de abril de 1863.—Él 
Secretario general, Miguel Zorrilla. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.° 
Número 2o. 

La persona á quien pertenezcan cinco 
reses cabrias que lian sido encontradas en 
término municipal de Guadalix, puede p r e 
sentarse ante el Alcalde de dicho pueblo, 
por el que le serán entregadas previa j u s 
tificación derecho que á las mismas la 
asista. 

Madrid I.° de mayo de 1865.—Duque 
de Seslo. 

Sección de Gobierno. — Negociado 6.° 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad pro
cederán á la busca y captura del soldado 
desertor del Batallón Cazadores de las 
Navas, Eulogio Martin Miranda, cuyas 
seOas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 4 de mayo de 1863. - Duque 
de Seslo. 

Pelo y cejas negros; ojos castaños; 
nariz regular; boca regular: barba id. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 .°— 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes que las "cuentas de los 
mismos se publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta á continuación la (pie ha sido 
remitida á esta superioridad por el Al
calde Presidente del cantón de Las Rozas, 
espresiva de los servicios de bagajes pres
tados por don Joaquín Cobos, contrat is
ta de los mismos de dicho cantón v por tos 
pueblos de Aravaca, Boadilla del Monte, 
Majadahonda y Villanneva del Pardillo, 
desu comprensión, en el primer trimestre 
del presente año, á fin dé qué por los 
pueblos del cantón en el término preciso 
de ocho dias, se espongan las reclamaciones 
que tengan por convenientes; previnién
doles que pasado que sea dicho término sin 
haber hecho reclamación alguna, se pro
cederá á su liquidación y á los demás 
efectos consiguientes. 

Madrid 22 de abril de 1863 .— El 
Duque de Scsto. 

http://'iior.de


COPIA DE LA CUEWTA QUE. 8 E 
TERMIP. ACIÓN DEL SERVICIO. 

I 

I 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona 
Oarros Idcm Ceba !•••- C mrehza 

- de de dos rías ma Id. no el 
que prestó el servicio. Hora Mes. Año uueyes ruólas yores. uores. serv:eio en 

Joaquín Cobos. . . . 7 ! Enero » » n 1 Las Ro¿a . 
M e i n 12 b* id. id. 0 » » 1 id. 
Iiieiu 7 7 id. id i) i) 3 id 
ídem 9 B id . id. » • 1 » id. 
ídem 7 0 id. id 0 1 1 9 id. 
Ídem 8 0 id. id. II » » 1 id. 
ídem 7 10 id. id. 0 » 9 1 id. -
Ide.ii 9 fO id I.L ) ) tí i id. 
ídem ' S 12 U . id. » 9 » i id. 
ídem 9 13 i l . id. _ 9 * » | 1 id 
ídem 8 Ó id. id » » » 1 I.l. 
ídem 7 '7 id . id. 0 9 9 1 id. 
ídem 10 1 1 id i l . O » 6 V id 
Idea. 7 18 id. i.l » 9 n 1 

11 
id. 

ídem 5 19 id. id li 7 
1 

11 id 
l<le:u 10 20 id id. » tí » 2 id. 
ídem 7 11 id. id. , ' 9 \ tí » 3 H Id. 
Idetu 7 • ¿i id. id. 9 ti » 3. id. 
ídem 12 ¿1 id. id. » 1 9 » id. 
tdern 10 tí Id. ¡ I . ») 9 9 5 id. 
Ídem 7 id. ¡d. 9 9 » 2 id. 
ídem 0 id. id. 9 1 » 9 id. 
1 !ein 9 ¡7 id. id. » » 1 > id. 
I le n 7 2 8 id. id. » 9 » 3 id. 
Ídem 7 31 id. id- 9 » 9 2 id. 
Ídem* 9 31 id id. • » 4 id. 
Idcm 9 31 id. id. i) 9 1 9 id. 
ídem 9 M Id. :d. 9 9 tí 1 id. 
Ídem 7 2 Febre. 0 id. » n n 1 

I 
id. 

ídem II i id. id. » " » » 
1 
I id. 

ídem 11 3 id. id. W 9 9 3 id. 
ídem 7 8 id. id. 0 9 9 1 id 
ídem 7 6 id. id. O i) 9 2 id. 
Ideáis 7 0 id. id. 9 • 9 9 2 id. 
Idcm 7 7 id. id 1) l> 9 1 id. 
Idom 10 7 id. id. 9_ n » 5 id. 
ídem 7 9 id. id 9 M 9 •> id. 
ídem 7 ,0 id. id. 9 ' 0 . 9 2 id. 
ídem 7 ¡' id. id. 9 9 9 3 i ' 1 -
Ídem 7 |S id. id. 9 9 • W 1 

1 
id. 

ídem 7 i id. id 9 | 
1 
1 id . 

Idcm ¡0 i id. id. » 9 9 5 id. 
ídem 7 ir, id . td. 9 » 9 1 i 1. 
¡«¡•mi 7 17 id. id. 9 » » 1 id. 
ídem 7 18 id . id ti 9 9 4 id. 
ídem 7 Ü id. id. 

id. 
9 n 9 i id. 

id. ídem 7 ii ¡d. 
id. 
id. 9 9 » 1 

id. 
id. 

ídem 8 21 id. id. 9 9 9 2 id. 
ídem l ü 2 » ¡d id. 0 9 r* 2 id. 
ídem 7 26 id. ' i d . 9 9 il 1 id. 
ídem 7 28 id. id » l) 9 1 

1 
id. 

Ídem 7 tí id. id. • . 9 9 
1 
1 id. 

ídem 7 | 9 id. id. 9 9 9 2 id. 
Idein 10 29 id. id 

id. 
V 9 9 2 id. 

ídem 7 i Marzo. 
id 
id. )) 9 » 1 

i 
id. 

Ídem 9 ! id. id 9 * 9 9 
1 
i id. 

ídem 10 3 id. ni. » 9 9 2 id . 
ídem 7 i id. id 9 9 )) 2 id. 
ídem 7 7 id. id. 9 9 9 1 id. 
ídem 10 7 id. id. 9 9 9 6 id. 
ídem 7 8 id. id. 9 9 tí 1 id. 
ídem 7 P id. id. 0 0 9 1 id. 
ídem 7 10 id. id. ti »' 2 )> :d 

id. ídem 7 10 id. i,! 9 9 9 1 
:d 
id. 

ídem 7 10 id. id. 9 9 »l 1 id. 
ídem 7 I I id. id. (i » » 9 i id. 

PT--onn á quien se presta 

Be II rdo de Castr». . 
José Oui tela. . . . 
Nicolás C rvallo y otros. 
Domingo Vicente. . . 
Alb rio Barra). . . . 
losé lllesca* . . . . 
María Miguel. . . . 
Fausta Marcos. . . . 
Victoriaiio Morillo. . . 
Manual Fernandez. . . 
Domingo de Soto. . . 
IgOacÍQ l'-rnai . . . 
Basilio < migo y otros. . 
'".¿ríos Pineda. . . . 
J sé i-aura 
Gaviiio Goiizrdz. 
Migue Alonso. . . . 
lose Domínguez.. . . 
Dcm airo Castillo, . . 
Manuel ViJal y otros . 
Manuel Canuto. . . . 
André< Malilla . . . 
Francisca Fernnnd /. . 
Julián H-sallo y olro. . 
Manu I G'rcía" . 
Gabriel Ijdeshs. . . . 
Pedro S nz . . . . 
Ignacio Espinosa. . . 
Manuel Girar.!•.• . . . 
Auto- io Pérez . . . 
Dcmiugo Arias y ¡ ti S 
Alejandro Carnero.. . 
Valentín Ptj»rw y otro. 
Luis San M:•rtiu. . . 
José Sánchez. . . . 
Jo«.é Fernandez y otros. 
Victorino Morcillo.. ¿ . 
Francisco Domenécli y otro 
Bartolomé Pcroz y otro. 
María Muuguín. . . . 
Manuela Díaz. . . . 
Antonio Sival y otros. . 
José .oronr.o. . . . 
Luís González. . . 
Pedro Nuñez y otros. . 
J<;sé Gajoso. 
Basilio Gonzalz. . . 
José V.ldés y otro. . . 
Antonio Fernandez.. . 
José S i i . . . . 
Manad Gutiérrez.- . . 
Domingo Méndez y otros. 
Juan Ramírez. . . . 
Marcelino Velasco. . . 
Manuel Dova!. . . , 
Señor bab litado.. . . 
Luis Fernandez y otro.. 
Gerardo Rodríguez . . 
Valentina Cano. . . . 
Manuel Lastra y otro . 
Jacinto Lop'Z. . . . 
Hi ario Matías. . , . 
Francisco G r y. . . 
José Lurmicgos 
C a l m e n Z i zoso.. . . 
Marcos González y olios. 

Cuerpo á que pertenece. 

Enfermo. 
Guardia civil. 

Presos. 
Guardia civil. 

Idcm 
Infantería de Córdoba. 

Presa 
ídem 

Guardia civil. 
Preso. 

Guardia c ivl . 
¡VeSO. 
idcm 

Infantería de África, 
ídem 

Presos: 
í d e m 
Ídem 

Herido. 
Presos. . 
Idcm 

Herido. 
Prc^a. 
Idcm 
Idilll 
ídem 

Guardia civil, 
ídem 

Infantería de Aragón. 
Preso. 

Id tra 
Enfermo, 

ídem 
África. 
Aragón. 
Preso> 

Guardia civil. 
Enfermos. 

Presos. 
Enferma. 
Prosa. 
Idom 

Cundía civil. 
Enfermo. 

Pi-so. 
Enfermo. 
Soldado. 

Enfermos. 
Presos, 
ídem 
Uem 
I. '-III 
Idcui 
ídem 

Enfermo 
Guardia «¡vil. 

PrCjSGs 
Idcm 

Enferma. 
Presos 

Enfermo. 
Infantria de Cuenca. 

Iberia». 
Guardia civil. 

EllfeM á. 
Presos. 

PASAPORTE. i 
-

LLEGÓ CON 

P E C H A S 
j 

Pueblo en \ 
Punto de la 

Procede que se •'a-r. s Idetrí Cabal e 
Punto de la 

Aülorídad 
b o.\ asistido • • tormind el .'e •le lIÓS rías o n- 1 1. Tf 

•j>pcdicíoti. Aülorídad Me,.. VÜO de i ¡ servicio. bUtfyc» l i . u i í i S yo: s . ñor s 

Madrid. G temedor Í5 Dicbre. 801 Madrid. Gnu 'arr m ; 
ídem ídem I;. i.l. id. Las Rozas. Galapagar. 0 II * - 1 
Idtiii Alcaide correg 5 Enero. ¡sü 3 Irid. Guadarrama u l> ., 3 
Idera Gobernador. ra üictire •8<P. ROZAS, Midril. n 1 
I Ídem -O id. id Gctaf". Gua laxramH 0 1 ' A „ 

Granada. Capüan ucrieral 27 id i.l. Madrid. Ideo) P K 
Cuenca. Gebern&dó: 6 id i.l. Ida Ule .i w n j 
Sogovia. ídem il IS6J Guntlarramn M.dríd. i) ., 

Madrid. ídem 15 Dicbre. 8ái Las H / ¡ El Pardo. » ») O 1 
Cor uña. Capitán . Sobre. id. Guadarr ima Maltid n t> 0 i 
Madri . Gobernador. 19 l)¡ bre il. Escorial. Ídem ' 9 9 

1 |cm ídem ii» ISÜ .I ilulri.! Guadarrama 9 . • Ü tí 1 
Avila 1 Icm 20 id. i Gua larramr' Madrid i) (1 

Badajoz. Capitiui general 20 Dicbre. Í802 Móstoles. Guadarrama '» 1) II { 
ídem -i id. . ídem ¡.'.o ii » 0 ? l l 

Coruña. ídem i' 1 S'-h.-e. i i . Guadarrama M.dti l . * 0 
Madrid! Gobernador . ,li .•iner). 1803 Madrid [Guadarram V O 
Cádiz. > Idera •i Dicbre. 1802 1 it ni ídem o u H 3 

Las Rozas. Alcalde conslit. 21 Enero. 803 L-s Ruzas Madrid. i 1 
r 

A VÍ 1.1. Gobernadur. 11 i d . id. Guada.-r.m-> I d m tí 5 
Y; a irid. A lea Ido Cirrcgr i id. id Madrd. Guada.rnimu u tí 2 

Las Hozas Al ¡do e«nslit il i.l. id . Las Hozas. M.idrid. l> 1 9 
u C»iuña. Gobernador. üfi Dio! re. .'.ii darran» ídem » n 1 

Jaén. idom 124 id. i.l Ma ind. ,. .n i ' i• • ..¡n 0 0 3 
Madrid. I.Um :ii ¿ñero. • Iilcui ídem 9 n 0 a 
Avila. Llein 24 id. id, Gu ularidiii:. 1 Madrid U a 4 

Madrid. Capitán general ¿7 id . id. Madrid Gu'darra na » tí 1 0 
. Idttm Idcm ¿7 ta. id. ídem ideo a 1 

Cor uña. Idcm i j Sol-re. ¡iuadarram i M...I. d » q i> I 
Avila. Gobernador. . i Enero. ¡Si). ídem - 1 W - 1 

Coi una. CapUa'n goH»T¿l b \ ' o b r ¿ . Id mi . Me.n 
Segó vi a. uoberna'or. [• Enero'; .í>lió l!-i:, i I I - ' . i* 1 
Oviedo. Alcalde c< ii-iit 27 ilicbíe Ideal li?-iii 0 2 
Badajoz. 
Teluan. 

<.a¡ sai, n«'neral lü ai TU. <S03 M V toles. ÜGuadaí rama 0 •¿ Badajoz. 
Teluan. Comandante. Marzo. id. ' Madrid. 1 i m >> i 

Ii Valladolid. CarfHan general 
C.iliei-iiadur. 

ii Cuero. id. lin rd iraní / ! \\ • i . . .1 » a 
Madrid. 

CarfHan general 
C.iliei-iiadur. 19 Navaccr.* j la - : . ¿ 

Sevilla. Alcaldü coñslit l l Nobre. id. Gticidarratn: 1 o a .. II # 

Cádiz. Gobcrna íor. i . üicbi . \Lü i i l . j illua .:. . i ' .i IJ •i 
Sevilla. Acalde conslir 28 i d . iu. ídem I.!--.! 1) 0 I 
M i ind. Gobernador. 12 Febre. 0 8-o l leln 1 leiii tí t. ti 1 

Valladolid. Idom , Enero. id Guadatranu ,¡ M.dral. n ti >> 

Ma Irid. Idom ¡3 Nobr 18(1.' GnS 'l izas Guadirramu tí n » 1 
Málaga. Vi • '-Cónsul. •7 Octulir id. Mi-Irid. 1 !c .. « a 1 
Mü'Jnd. ' Gobernador. 16 Fe ore . 0 1SDJ i im 1 10 u i) 4 

Los Hozas. Alcalde tonslll -i id. l l Las H.'Za •. Uem ii . a 1 
Cáliz. Idoi.i 17 • . • 180; M, i n d . Idcm » n » 1 

Sevilla. Idcm l •-iierj 
i d . 

Id •>:. I fn:ri n » u 2 
Valladolid. Gobeniadqi 0 FeUre • i d . Guadarrama M.i.id. tí » 0 2 

Cuenca. hlcni l\ DclülÍR 180: V,. !-.d Gua l > • ' H n u 1 
Granad i Idera 1 : 1 18 13 l'ÍO'ii l l t n y w n 1 
Mu<irid. Ucalde correal r, id. i lóin ;! . - . • 0 \ 

Aih. -ele. GODernn ior ¿: Enero- i :. Ule.u 11 in O n n 
Cnrct d i l la . Alcaldo c«.ms'.il. 20 Fobre c i 1. Guadarrama Mi.: i.l O » 2 

Ma<irid. Gobernador. le i t M Ir i Guxdnir.im. 1) n i 
1 ld.-w Gapil n i gairoral 1 i l . i : 

id . 
ídem Ida i ti „ 1 

i 
1 

C •: uña. . Ídem 3 En r •. 
i : 
id . tina! r r t i i i o j »̂i ifi 0 tt ' 2 

M ' r i i . Gobarní» l«r. daiv-i id. M . i u l . | :¡u.i larraum 
M 

•i 
Las Hozas-. Aloaldo GOUSlíí 8 id. 11. Las Rozfc j ídem 1) 0 1 

S 3 g O V Ü . Ge^eroad \r !8 icbre.* id. Guadarr .m i M idjrbi. » „ 1) e 
León. Idcm 10 i.l. I'l Idom ] Ídem 11 i 
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sESTA SECCIÓN. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Atít¡ieucia territorial de Madrid. 

sentencia.—En la villa y corte de 
¡riri á S de abril de ISüo: Vistos los 

i : róaiítitlbs en apelación por el Juez 
i primera instancia del distrito del Prá-
í 1c osla corle, seguidos entre partes, 
í h una el Procurador don Ignacio de 
ÍLijago y Sánchez, en nombre de don 
5 nucí Bayona, curador de los menores 

I o repcio y don Manuel Giménez Azcá-
a ° i e y de la otra el Procurador don An-

S "Arana y Morayla, en representa-
• o U ( j t í dona Juana Serrano y los es t ra

dos ,iel Tribunal por la no comparecencia 
JTdona Fermina Argamasilla, sobre pro
piedad de una tierra, sita en las afueras 
b esta capital: 

Resultando que dona Juana Serrano, 
\iuJa de don Justo López y su heredera 
universal, vendió á don Justo Antonio 
{terrero por escritura pública, otorgada 
lM1 osla corte á 26 de mavo de 1856, 
una tierra procedente de dicha herencia, 
con la cabida de 4 fanegas y. 10 celemí -
n e s , situada en las afueras de la puerta 
je í'ucncarral de esta corte, á inmedia
ciones del parador denominado de San 
Rafael, con destino á edificar en precio de 
£40.000 rs. vn. quehabia de pagar en el 
término de ocho anos que vencerían en 
igual dia de 1804, admitiéndole si quería 
realizar paulatinamente y con antelación 
dicho pago, cuantas cantidades entregara 
i la vendedora, no bajando cada una - de 
20.000 rs . : 

Resultando entre otras condiciones 
consignadas en la citada escritura de 
venia, de las cuales no hay necesidad de 
h i r r mérito para resolver la cuestión del 
presente litigio, haberse pactado termi
nantemente que el comprador don Justo 
Antonio Herrero durante el plazo deocho 
aúos, en que quedaba obligado á solven
tar los 240.000 rs . ; precio de su adqui
sición, abonaría á la aoila Juana Serrano 
por razón de réditos de este capital, al 
Í por 100 anual, por semestres anticipa
dos i razón de 4800 rs. cada uno, reba
tiendo lo que correspondiese luego que 
entregara algunas sumas por cuenta de 
aquel; y que hasta la total solvencia de 
los 240.000 r s . y sus réditos, había de 
quedar especialmente hipotecada la linca 
y '"¡auto se edificase en ella sin poderla 
gralwr, ni hipotecar á ninguna responsa
bilidad, pues el contrato público 6 priva-
doqneel comprador otorgase, seria nulo 
.v,l'* ningún valor ni efecto: 

Resultando que bajo dichas condicio
na la doña Juana Serrano manifestó se 
desistía y apartaba de la propiedad, do
minio, posesión y demás derechos que 
tonja.en él espresado terreno que llevaba 
vendido, cediéndolo y traspasándolo lodo 
e n el comprador con sus acciones Reales 
i personales, útiles y demás, dándole 
poder irrevocable, con libre, franca y 
general administración para ser aposc-
v ! l " i a lo, y que desde luego pudiese edi
ficar y hacer en la referida linca lo que 
l l l ; i s le conviniese: 

Resultando que el don Justo Herrero 
aceptó la cesión y traspaso anteriormente 
•^acionadi s, prometiendo cumplir las 
'" ' 'aciones estipuladas, y ambos contra
yentes, además de la obligación especial 
I I cada uno, contrajeron la general en 

o pm:i, habiéndose en su consecuencia 
«ornado razón en el registro de hipotecas 
• en las oficinas de Hacienda pública: 
. Resultando que el mismo don Justo 
terrero, estando enfermo de gravedad, 

cOMirJó poder en 20 de oíroslo de 1858. 
J 8U esposa dona Fermina Argamasilla 

que hizo esta uso cuatro días después. 
¡\n el mismo que falleció el don Justo, 

°rgawlo á su nombre escritura de ven-
' l 0 la mencionada finca, adquirida de 

dona Juana Serrano, en favor de don 
Damián Azcárate, que con posterioridad 
vino á ser marido en segundas nupcias 
de la vendedora, fijando por precio la 
cantidad de 290.000 r s . , de los cuales 
espresó recibía en el acto 50.0.00, y los 
restantes 240.000 que dijo se debían aun 
á dona Juana Serrano, los pagaría á esta 
el don Damián el dia 26 de mayo do 
1864, quo era el del vencimiento del pla
zo fijado en la escritura de venta quo 
otorgó la dona Juana en favor del don 
Justo Herrero, pudiendo abonar antes 
aquella suma en los propios términos e s 
tipulados en la citada escritura y bajo 
igual hipoteca á la que ya gravitaba so
bre la tierra enagenada por el menciona
do primitivo contrato. / el don Damián 
Azcárate aceptó la trasmisión que se le 
hacia, obligándose á Verificar el pago de 
los 240.000 rs. á la dona Juana Serrano, 
cual estaba responsable á hacerlo el don 
Just» Herrero, relevando «Veste de toda 
ulterior responsabilidad, por subrogarse 
en su caso y lugar, y además de la hipo-
leca especial de la finca, contrajo la g e 
neral de sus bienes propios, y á su tiem
po se hizo la toma de razón correspon
diente: 

Resultando que fallecido don Justo 
Herrero, y habiendo casado con don Da
mián Azcárate en segundas nupcias la 
dona Fermina Argamasilla, entabló con
tra esta como heredera de aquel, deman
da ejecutiva dona Juana Serrano sobre 
pago de 9600 rs. vn. por réditos del 
enunciado capital correspondientes á los 
semestres que vencían en 26 de noviem
bre de. i 860, que había dejado la dona 
Fermina de satisfacer oportunamente y 
con ta anticipación convenida en la men-
•cionada escritura «le venta; y después de 
apelación de un auto denegatorio que 
fué revocado por esta superioridad, se 
libró el mandamiento ejecutivo y siguió 
el juicio sus trámites, hasta sentencia de 

:X „_ ni A~ Al remate, aue se pronunció en 31 de d i 
ciembre dal mismo año, mandando ha 
cerlo en los bienes de la propiedad de 
doña Fermina Asgamasilla, y con su va 
lor cumplido pago á dona Juana Serrano 
del principal de su crédito que ya se h a 
bía aumentado por vencimiento de otros 
plazos, á 14.400 rs . y todas las costas: 

Resultando que la' actora ejecutante 
solicitó en 29 de enero de 1861 que se 
procediese al embargo y justiprecio de la 
tierra que fué objeto de' la escritura de 
venta de 26 de mayo de 1856, como e s 
pecialmente hipotecada; pero denegada 
esta pretensión por el Juez de primera 
instancia, fundándose en que no consta
ba embargada, ñique fuese de la propie
dad de la dona Fermina dicha finca, la 
dona Juana Serrano usó de los recursos 
que le daba la ley, en virtud de los cua
les, especialmente el de apelación, cono
ció la Sala do este incidente, y por pro
videncia de 4 de junio de 1861 , t e 
niendo en consideración la hipoteca cons
tituida sobre la tierra cuyo embargo se 
pedia,, revocó la providencié del inferior, 
y mandó devolver los autos para que se 
procediera á ejecutar aquel con justipre
cio y demás que procediera en derecho 
hasta cumplir la sentencia de remate, 
pudiendo egercitar cualquiera de que se 
creyesen asistidos los herederos de don 
Damián Azcárate (por haber este ya fa
llecido también) contra quien correspon
diera: 

Resultando que verificada dicha d e 
volución, se practicaron varías diligen
cias para justipreciar y vender la linca 
hipotecada, sin conseguir que se presen
taran lidiadores; y pendiente solicitud 
de adjudicación en pago del principal 
de la egecucion y del descubierto del 
precio de su venta á que hizo eslensiva 
AI pretensión la ejecutante en 27 de di
ciembre de 1801, se suspendió su curso 
por la interposición de la demanda, que 
lia dado origen al litigio, de cuyo fallo 
en segunda instancia se trata de pre
sente: 

Resultando que por el curador de los 
menores don Orencio y don Manuel Gi
ménez Azcárate, hijos v herederos délos 
bienes, derechos y acciones que corros-

Eondieron en vida á su difunto padre don 
•amian Azcárate, menos en el quinto, »c 

interpuso en representación de dichos 
menores la citada demanda que so ha 
denominado de tercería, por la que se 
concluyó solicitando, con oferta que no 
consta haberse cumplido, de consignar el 
importe de semestres vencidos de los 
enunciados ré lilos que el Juzgado decla
rase corresponder á dichos menores el 
dominio da la linca objeto de ambos liti
gios ejecutivo y ordinario, y que en vir
tud de la tercería de dominio, que venían 
á ejercitar para esta declaración, se sus 
pendiesen los procedimientos de apremio 
de dichos autos ejecutivos promovidos 
por dona Juana Serrano, con arreglo al 
artículo 996 de la ley de Enjuiciamiento 
civil: 

Resultando quo conferido traslado a l a 
parle contraria y a la ejecutada de la 
espresada .demanda de tercería, solo 
aquella usó de dicha comunicación, dedu
ciendo la solicitud de que se declarase 
no haber lugar á la tercería intentada, i 
continuando el procedimiento ejecutivo ' 
en el estado de apremio en que se halla- I 
ba cuando fué suspendido, mediante á l 

! que en su concepto habia Herrero ca re 
cido de facultades para hacer por si ni 
por su esposa con poder suyo enagena-
cion alguna de la tierra que le habia ven
dido dona Juana Serrano hasta tanto que 
hubiese entregado á esta el total precio 
de la espresada venta, sirviendo para 
comprobante de dicha limitación de fa-

1 cultades el testo de la escritura de 26 de 
mayo de 1856, sobre el cual hizo proli
jos "comentarios y alegaciones: 

Resultando que por la rebeldía de 
doña Fermina Argamasilla se ha entendi
do respecto de esta la sustanciacion con 
los estrados, y después de los escritos de 
réplica y duplica ovacuaron las parles 
presentes al juicio, insistiendo cada cual 
en sus anteriores pretensiones, se recibió 
el pleito á prueba y se suministraron las i 
que los interesados creyeron convenirles, 
sobre cuyo mérito hecha publicación de 
ellas, alegaron con eslension, y llamados 
á la vista los autos oportunamente, c i ta
das aquellas, recayó sentencia definitiva 
en 8 de noviembre último, declarando 
corresponder ix los menores don Orencio 

Í don Manuel Giménez Azcárate, como 
¡jos y herederos de don Damián Azcára

te, la "propiedad de la tierra de 4 fanegas 
y 10 celemines, silnada eslramuros de la 
puerta de Fucncarral de esla corle, que 
adquirió aquel de don Justo Herrero y 
este de doña Juana Serrano, y se manda 
en su consecuencia que se deje á su libre 
disposición dicha finca, con la obligación 
de satisfacer el precio de 240.000 reales, 
que no es exigí ole hasta el año de 1864, 
y sin espresar el dia en que también ha 
de gravitar sobre los mismos la olraobli-^ 
gacion, se indica la tienen á solventarlos 
ré litos adeudados y que se devenguen á 
razón de 4800 rs . en cada un año: 

Resultando, por último, que de esla 
sentencia jípelo doña Juana Serrano en 
tiempo y forma y por haberle sido admi
tido este recurso, so ha sustanciado ante 
esta Superioridad por sus trámites léga
les la segunda instancia; y en ella se ha 
adherido á dicha apelación el curador 
de los menores Azcárate, en cuanto la 
sentencia deja sin condenación de costas 
á la parte demandada: 

Considerando que la demanda dedu
cida en el juicio ejecutivo, cuyo curso 
se suspendió ya en estado de apremio 
por interposición de la tercería, de que 
en el presente ordinario se trata, se limi
tó por parte de doña Juana Serrano, a c 
tora ejecutante, á solicitar el pago de la 
cantidad aue sé le adeudaba por réditos 
de los 240.000 rs . vn. del precio en que 
efectuó en favor de don Justo Herrero la 
venta de que se hace mérito en la escri

tura que ambos otorgaron en 26 de mayo 
de 1856: 

Considerando que pronunciada sen
tencia de remate con sujeción á los tér
minos de dicha demanda ejecutiva, su 
cumplimiento en la vía de apremio no 
poilia estralimi tartos, y sin embargo la 
parle de doña Juana Serrano aspiró á una 
verdadera estralimítaci n, pretendiendo 
en 27 de diciembre de 1861 la adjudica
ción de la linca hipotcaada á la seguridad 
de sus créditos, y cuya venta fué* origen 
de ellos, no solo én pago del vencido, que 
motivó se despachara la ejecución, sino 
además por los 240.000 rs . del capital ó 
precio de la venta, que no se habia com
prendido en dicho juicio ejecutivo, y que 
no podia haberlo sido por no ser exigióle 
hasta su vencimiento que tendría lugar 
después de trascurrir dos años y algunos 
meses mas en 26 de mayo de 1804: 

Considerando que por contener dicha 
solicitud una reclamación indebida, h a 
producido este litigio que participa de la 
naturaleza irregular de la causa une le 
ha dado origen, porque la demanda de 
tercería deducida á nombre del curador 
de los menores Azcárate, fundada en un 
documento que les atribuye igual respon
sabilidad á ta de la ejecutada doña Fer
mina Argamasilla, no puede estimarse 
de opositor escluyente, ni de coadyuvad
le, siendo una oposición anómala, que 
participa de una y otra especie: 

Considerando que doña Juana Serra
no ha deducido contra dicha demanda de 
tercería dosescepciones. ambas .improce
dentes, asi la de negar la personalidad á 
hijos dé Azcárate, que por la ley son s u 
cesores en sus derechos y acciones, como 
la fundada en suponer una prohibición de 

1 enagenar que no consta terminanlomcnte 
! estipulada en la escritura de venta de 26 

de mayo de 1856: que las leyes y la j u 
risprudencia rechazan é invalidan aun en 
casos especiales, según demuestran las 
disposiciones de la 4 5 , tít. 5.°, par t i 
da 5 . a y sus concordantes, y (pie no pue
de suponerse implícitamente pactada por 
mera inducción contra las reglas genera
les de derecho: 

Considerando que el testo literal de 
la misma escritura de venta bastaría en 
todo caso para destruir por su base el 
supuesto de que don Justo Herrero habia 
carecido de facultades para vender á don 
Damián Azcárate ía finca que habia ad
quirido de doña Juana Serrano, habiendo 
espresado esta en dicha escritura de 26 
demayo de 1856, que sedesislia y a p a r -
taba desde aquel momento del dominio ó 
propiedad y de la posesión y dornas derc- • 
chos que eñ. el terreno vendido la perte
necían, cediéndolos y traspasándolos al 
comprador: 

Considerando que las amplias faculta
des adquiridas por Herrero en virtud de 
la referida cesión de derechos, no se res 
tringieron jnor la adicionada á continua
ción, que a todas luces demuestra lo con
trario, autorizándole para ser aposesio
nado y que pudiera inmediatamente edificar 
sobre el terreno que le habia sido vendido: 

Considerando que ningún perjuicio 
debía sentir con la prenotada venta de 
Herrero á. Azcárate la doña Juana Serra
no, primitiva propietaria y vendedora del 
terreno en cuestión, antes por el contra
rio conocido beneficio, teniendo presente, 
que no habiéndose verificado «d su placer» 
c mío dice la ley 5. 1 4, titulo 14, Partida 
15, o sea por haberse celebrado sin su 
intervención y sin su consentimiento el 
nuevo contrato, contenido en la escritura 
deenagenacion.de 24 de agosto de 1858, 
quedó firme y en toda su fuerza la obliga
ción á pagarle sus créditos, que contrajo 
en su favor por la escritura anterior, f e 
cha 26 de mayo de 1856, don Justo Her
rero, á quien noy representa su heredera 
doña Fermina Argamasilla y podia repetir 

'contra los bienes de esta y en su tiempo y 
ocasión oportuna contra la hipoteca dos 
veces regislratada hasta obtener su total 
reintegro, ó bien aceptar la voluntar ia 
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nueva obligación hecha con los suyos por 
don Damián Azcárate y que lienen reco
nocidas como propia sus hijos y herede
ros, con la oferta de consignación quq 
repetidamente vienen haciendo en sus e s 
critos á la vez que han sostenido su ter
cería: 

Considerando por último que no apa
rece hecha la debida escusioi) en bienes 
de dona Fermina Argamásiíla, ni que 
haya resultado insolvente; y además rtue 
si cumple don Manuel Bayona á nombre 
de los menores, de quien es curador, 
la oferta de pago que tiene hecha con 
arreglo a la ley, dona Juana Serrano 
debe lo recibir maguer non quiera. Ca 
pues que le pagan aquella debita, que ba
hía sobre la cosa, }¡on le finca otro dere
cho ninguno.Tunwmh presentes las pre
citadas disposiciones legales, y las con
tenidas en las leyes 14 y 18, Ululo 15, 
Partida 5 . a , con "las demás generales de 
derecho, 

Fallamos: que dejamos declarar y 
declaramos en conformidad á los términos 
de la demanda de tercería deducida en 
estos autos por don Manuel Bayona, c o 
mo curador de los menores don Orencio 
y don Manuel Giménez Azcárate haber 
estos acreditado con titulo sujicienle cor-
responderles como hijos y herederos de 
don Damián Azcára te , el dominio en 
la tierra de cabida 4 fanegas y 10 ce 
lemines, contigua al Parador de San 
Rafael, estramuros de esta corte, en las 
afueras de la puerta llamada de Fuen-
carral, sobre que ha versado este litigio y 
que se han suspendido debidamente en 
su virtud, con arreglo al ar l . íiOG de la lev-
de enjuidamienío civil los procedimien
tos de apremio contra dicha linca en la for
ma en que se. practicaban antes de la in
terposición de dicha demanda, sin per
juicio de los derechos hipotecarios y 
demás que asistan á la ejecutante dona 
Juana Serrano; y luego que se cumpla la 
oferta de consignación de cantidades (pie 
para pagar á esta acreedora sus semestres 
de rédilos del capital de 240.000 r s . se 
hace en la misma demanda y el imp rte 

"de las costas del juicio ejecutivo, sé le 
haga saber que los reciba á los efectos 
que marca la |éV, quedándole á ¿alvo, si 

.dicha consignación para su pago no se 
realizare, las acciones que le compelan 
para reclamar y obtener su total reinte
gro de qüiéti \ ¡eré convenirle. 

En lo que sea conforme esta sentencia 
con la apelada (pie pronunció el Juez (le 
primera instancia del distrito «leí Prado 
de esta capital, en 8 de noviembre último, 
se continua; y en lo demás, se revoca, 
sin haccrespresa condenación de costas. 

V publiquese esta sentencia, nolifi-
quesey haga notoria respecto de doña 
Fermina Argamasilla, conforme previene 
el ar t . 1191 de la ley de enjuiciamiento 
civil. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Pedro Gorjal.—.Mariano Gon
zález Yalls.—José María Herreros ¡Je T e 
jada.—Francisco Fernandez Negrele. 

Publicación.—La pfecédeñlo senten
cia fuéleida y publicada por el señor don 
José María Herreros de Tejada, Magis
trado de la Sala torcerá de o-ta Audien
cia y Ministro ponente (pie ha sido en 
esfos autos, estando celebrando sesión 
pública la misma ¡Sala hoy i o de abril de 

. láG"). de «pie yo el Escribano de cámara 
habilitado certifico.—José María de infin
tas. 

Corresponde a la letra con su original 
que obra cu el rpjlq ¡le su razón, á que 
me remito y de que eeraíieo.yo el infras
crito Escribano de cámara habilitado por 
S. M. la Ileina, en la Audiencia terrilo-
rial de esta corte. 

V para que conste é insertar en el í!o-
letin Oficial, libro la presente qué firmo 
en Madrid á 14 de abril de 180."».— 
José María de Quintas./ 

Juzgado de primera inslancia del disfrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Julián Marlinez \ anguas . Juez logado do 
primera inslancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Es 
cribano del número don Juan Zozaya, se 
saca á pública subasta, un moliu» aceite
ro, nombrado de las Infantas, situado en 
pago de Yadearenas, marcado con el nú
mero 241 del moderno nomenclátor, que 
contiene habitaciones altas y bajas, cua
dra*, pajar, cocina, una casilla y artefac
to con algunas tinajas, situado en térmi
no de. la ciudad de Ecija, el cual se halla 
tasado por peritos en la cantidad de 
46.801 r s . ; y para su remate se ha sena-
lado el dia 21 de mayo próximo, á las 
once de su mañana, en la audiencia de 
dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso 
bajo de la territorial, frente á Santa Cruz; 
las personas' (pie deseen saltar mas por
menores, podrán adquirirlos cu la escri
banía del referido Zozaya, calle Mayor, 
número 121 . 

Madrid 29 de abril de 1865.—545. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
. de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, y decano de los de la misma, 
refrendada por el Escribano don Olallo 
Megía, se saca á pública subasta y á vo-
luntad| de su dueño una hacienda sita en 
la villa de Torrijos, partido judicial de 
Toledo, compuesta de varias olivas y fa
negas de tierra, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en el 
estudio de dicho Escribauo, plazuela de 
la Villa, núm. 1, piso entresuelo, asi co
mo los títulos de propiedad, para cuyo 
acto se ha señalado el dia 16 de mayo 
próximo, á U s doce de su mañana, en la 
Audiencia de su señoría, sila en el piso 
bajo de la territorial, celebrándose si
multáneamente en los Juzgados de Tor
rijos v Toledo. 

Madrid ±1 de abril de 1 8 0 3 . — . l ' á 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Al ¡jete. 

En el termino de quince dias presen
tarán en la Secretaria de este A \ unta
miento, los propietarios, colonos y gana 
deros, relaciones juradas y por duplicado 
de las alleraciones.que hubiesen sufrido 
en su riqueza, para la formación del ami-
llaramienlo que ha de Servir de base en 
el repartimiento de la contribución terri
torial en el próximo ano económico. 

Algele 28 de abril de (803.—El Al
calde consliiiicional, Juan Cuder. 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 

Aprobada por eliseflor Administrador 
principal de Hacienda pública de o l a pro
vincia la estadística de riqueza (lo esté 
municipalidad, es indispensable que tan
to los vecinos como los terratenientes fo
rasteros, presenten en la Secretaría de 
Ayuntamiento las relaciones de altas ó 
bajas que tengan en sus bienes desde el 
año anterior, en el lérmino'de diez dias, 
pasados ios cuales se ejecutará el repar
timiento de la contribución de inmuebles, 
bajo las bases de riqueza del ano ante
rior, suplicando á los Alcaldes de Ceni
cientos y Rozas de Puerto Real, den la 
publicided correspondiente á este autin-
cio en sus respectivos pueblos. 

Cadalso 29 de abril de 10ü5.—El 
Alcalde, Leandro Abad. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención <le Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Enlra'.lo por las puertas en el dia de hoy. 

1418 fanegas de trigo. 
2055 arrobas de harina de id. 
8490 arrobas de carbón. 

84 vacas, que componen 57.055 
libras de peso. 

298 carneros, que hacen 6.984 l i
bras de id. 

105 corderos que hacen 2051 id. 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 50 á 52 rs . fanega. 
Algarroba, á 44 rs . id. 
Trigo vendido 987 fanegas. 
Quedan por vender 500 

Precio máximo.. . 54 5f4 
ídem mínimo 50 
Ídem medio 52,44 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 4 de mayo de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 4 de mayo de 1865 á las 
tres de la ¡arde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, Ü2-50. 

Ídem diferido, id., 48-40. 
Deuda amortizable de primera clase, 

no publicado, 40. 
ídem de segunda clase, id. 26-50 . 
Ídem del personal, id., 24-25 d. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs . , 6 por 100de interés anual 
no publicado, 94 d. . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e a íOOOrs., 6 por 
100 de interés anual, id., 97-15 p. 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , ¡ d . , 9 7 - 7 5 . 
Ídem de 1,° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 102. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 100-50 d. 
Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 r s . , id., 98-25 d. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju 

lio de 1858, id., í)8 d. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
112-15. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 9 7 - 7 5 . 

Accíoncsüei Banco de España, no pu
blicado, 218-50(1 . 

I iei.i de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2700d . 

I teiri de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza v Alicante, 
ídem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Bey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, 
157 1|4 por 100, id., 10.400. 

Acciones de la compañía del ferro

carril de Ciudad-Real á Radai* 
cado, 1881 . ü a «a joz , mu 

ídem del ferro-carril de P a W ¡ a . 
Ponferrada, ó sea del Noroeste 4 

pana, id. , 1900. U e ^ 

CA31BIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 - io 
París á 8 dias vista, 5-25 p . p 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
l \ AFORTUNADA. 

Sociedad especial minera. 

(MINA KA'.' \ CASUALIDAD.) 

Hallándose en descubierto con esta so. 
ciedad por dividendos pasivos no sat¡$fe. 
dios los socios dou Francisco Vié p 0 r ^ 
reales; don Tomás Foijoo, 60 rs.; don San
tiago Martínez, 50 rs.; se jes requiere por 
priin- ra ^eí } ara que se sirvan satisface 
los en la tesorería de esta sociedad, dentro 
del término de quince illas, pues de lo con
trario sufrirán los perjuicios que impone 
l;i ley. 

Madrid 4 de mayo de 1803.—El Con
tador-Secretario.—317. 

La acreditada espadería de lu viudn de 
Arépi!a é hijo, que estab* en la calle dé) 
Desengaño, núm. 24. se lía trasladado por 
causa del derribo á la del Cabal loro de Gra
cia, núm. 8, donde se sigue sirviendo al 
público con la puntualidad y esmero que 
tiene acreditado. 

Administración general de la Casa y Es
tados del escelenlisimo señor Duoue de 
Osuna y del Infantado, calle de pon 
Pedro, número 10. 

Se venden en pública subasta, después 
de esquilados, nueve rebaños de ovejas y 
uno de carneros castrados, de ta cabina de 
diclio Eicrao. señor; cuyo acto tendrá lu
gar en la casa del esquileo, sita en el Bos
que de Buitrago, por pujas á Sa llana y con 
separación de rebaños, en los dias desde el 
20 al 25 del próximo mes de mayo, y hora 
de las doce de su mañana. El pliego de con
diciones estará de manifiesto en la espresada 
Administración general de la Caía y Esta
dos de S. E. y en las del mismo en las vi
llas de Buitrago, y Belalcazar. 

Madrid 23 de abril de 186ó.—£l Ad
ministrador general, Joaquín de Robledo. 

319. 

COLOCACIÓN. 

Se necesita un escribiente que forme 
buena letra española cursiva, para ocuparle 
ocho Ijojra's al dia, prefiriéndose al que ha
ya trabajado en la Coria. La muestra de 
la letra con el nombre y las señas 'de w 
bahitaoion, se entregarán en la portería de 
calle de la Magdalena, i-úm. 54.—350. 

Habiéndose» estravisdo los dos cuartos 
de la acción núm. ob\ señalados con el 
3.° y 4.° de la saciedad minera titulada 
La Industriosa, queesploiaJa* mmasGflflt* 
ña, Rafa, Castillo y Calvo en Sierra Mor* 
na, pe'rtenccinnies a la señora Marques 
Vdlalegre, por cesión d,; <io:: Francisco 
Garrido, si alguno supiese sn paradero, 
puede presentarlos en »I término du treinta 
dias, contados desde la inserción de este 
anima-;, á su aj . . r .ulo d .a i P 
Cual Rodrigue/, que habita cali.-de Barce
lona, núm. 14, cuarto princij a l ; en la , n " 
tcligencia que t¿u liorrl lo di hq pta*° 5 1 , 1 

haberse verificado, está acordado p o r » 
Junta direcli la enuuci da socifiuau 
espedir nueva acemn óh su equivalencia, y 
for consiguiente quedaran anulados 
referidos dos cuartos estruviados.^ 

Madrid 5 de mayo de 1865.—349-
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